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FUERO SINDICAL No. 2018-00692 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá. 

 

En consecuencia, se dispone señalar como fecha para continuar la 

audiencia de auto anterior el día CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LA HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA (9:30) A.M., de conformidad con lo 

establecido por el artículo 45 de la Ley 712 de 2001, el cual modificó el artículo 

114 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Se requiere a las partes para que den a conocer al Despacho el email 

y teléfono de contacto de apoderados y partes para efectos de audiencias 

virtuales. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
a.a. 
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